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1020001-S-2025-095432 

 
Bogotá, 25 de marzo de 2025 

 
 
 
 
Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario  
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
 CONCEJO DE BOGOTÁ 
Calle 36 No. 28A 41 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
Bogotá, D.C. 

 
 
Asunto: Respuesta Oficio 2025EE5370 con 
Radicado EAAB-ESP No. E-2025–031301, 
sobre   Proposición No. 404/2025 “¿Cómo 
avanza el desarrollo de la ruralidad en 
Bogotá?”. 

 
Respetado doctor Giraldo,  
 
En atención al oficio del asunto, mediante el cual remite el cuestionario de la Proposición 
No. 404 de 2025 aprobada en la sesión de la Comisión Primera Permanente del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial, el 15 de marzo de 2025, cuyo tema es: “¿Cómo 
avanza el desarrollo de la ruralidad en Bogotá”, presentada por el honorable concejal 
Julián David Rodríguez Sastoque, de la Bancada Partido Político Alianza Verde; por parte 
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – ESP (EAAB-ESP) se da 
respuesta en lo que compete, en los siguientes términos: 
 
Pregunta:   
 

1. “Sírvase informar en detalle el estado actual de la implementación del Plan 
Distrital de Gestión del Riesgo de Desastres y del Cambio Climático para 
Bogotá D.C. 2018-2030, enfatizando en: 

mailto:comisiondelplan@concejobogota.gov.co
TERODRIGUEZ
Sello
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• De acuerdo al programa de Recuperación de la cuenca del Río Bogotá 

META 2025 ID 3.1.5.1 mencione el porcentaje de avance en la 
implementación de acciones de saneamiento y recuperación del Río 
Bogotá”. 

 
Respuesta:  
 
En cuanto al saneamiento y recuperación del Río Bogotá, mediante la sentencia del 28 
de marzo de 2014 proferida por el Consejo de Estado con ponencia del Magistrado Marco 
Antonio Velilla Moreno dentro de la Acción Popular No. 01-479 instaurada por el señor 
Gustavo Moya Ángel y otros (procesos Acumulados: No. 00-122; No. 01-428 y 01-343), 
se dictaron diversas órdenes que propenden por la descontaminación, las cuales a la 
fecha se encuentran cumplidas, en ejecución y/o en ejecución permanente; en tal sentido, 
no se cuenta con un porcentaje de avance. 
 
No obstante lo anterior, es importante señalar que la Empresa presenta de manera 
semestral un informe detallado de los avances en el cumplimiento al fallo en segunda 
instancia, respecto a las órdenes inmediatas, de mediano y largo plazo a cargo de la 
EAAB-ESP en el marco de la mencionada sentencia; informes que se encuentran 
disponibles para consulta pública a través de la plataforma de divulgación del Consejo 
Estratégico de la Cuenca Hidrográfica del Río Bogotá: ORARBO, mediante el siguiente 
enlace: https://acortar.link/rYF812 
 
Pregunta:   
 

10. “Sírvase informar el número de árboles efectivamente plantados y 
mantenidos en la ruralidad en lo corrido del 2016 a la fecha, favor desagregar 
la información bajo los siguientes criterios: 

 
● Año.  
● Localidad.  
● Vereda.  
● Meta proyectada en el respectivo Plan Distrital de Desarrollo.  
● Presupuesto asignado, comprometido y ejecutado.  
● Problemáticas técnicas, jurídicas o financieras asociadas.  
● Tipo de especies plantadas”. 

 
Respuesta:  

Año 2020 - 2024 

https://acortar.link/rYF812
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Localidad Ciudad Bolívar - Usme 

Vereda Localidad Usme (Margaritas, El Hato y La Regadera 

Vereda Localidad de Ciudad Bolívar (Las Mercedes, Santa Rosa, Santa Barbara y 
Margaritas) 

2020-2024 

Meta proyectada en el respectivo Plan Distrital de Desarrollo. 

UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI 

Propósito 3 Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de cultura 
ciudadana, paz y reconciliación. 

Presupuesto asignado, comprometido y ejecutado. $400´358.189 

Problemáticas técnicas, jurídicas o financieras asociadas. 

Tensionantes identificados en la restauración: 

· Condiciones climatológicas como presencia de heladas, periodos de tiempo con nulas a 
escasas precipitaciones 

· Afectación de las plantaciones por ingreso de ganado a los predios en donde se 
desarrollaron las acciones de restauración ecológica.  

Tipo de especies plantadas. 

No. NOMBRE CIENTIFICO NOMBRE COMÚN HÁBITO DE CRECIMIENTO ORIGEN 
PORTE CRECIMIENTO 

1 Abatia parviflora Duraznillo Árbol Nativa Alto Rápido 

2 Acinodendron ferrugineum Arbusto Nativo Bajo Rápido 

3 Aegiphila bogotensis Tabaquillo Árbol Nativo Medio Rápido 

4 Ageratina fastigiata Amargoso Arbusto Nativo Bajo Rápido 

5 Allophylus mollis Pata de loro Árbol Nativo Medio Rápido 
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6 Alnus acuminata Aliso Árbol Nativa Alto Rápido 

7 Axinaea scutigera Tuno Arbusto Nativo Bajo Rápido 

8 Baccharis latifolia Chilco Arbusto Nativa Bajo Rápido 

9 Baccharis macrantha Ciro Arbusto Nativa Medio Rápido 

10 Baccharis revoluta Romerillo Arbusto Nativa Medio Rápido 

11 Brugmansia arborea Borrachero Arbusto Nativa Medio Rápido 

12 Brunellia comocladifolia Cedrillo Árbol Nativa Medio Rápido 

13 Cavendishia bracteata Uva de Anis Arbusto Nativo Bajo Rápido 

14 Cecropia angustifolia Yarumo negro Árbol Nativa Alto Rápido 

15 Cecropia telenitida Yarumo plateado Árbol Nativa Alto Rápido 

16 Centronia brachycera Amarrabollo Árbol Nativo Bajo Rápido 

17 Cestrum buxifolium Cafe Arbusto Nativa Bajo Rápido 

18 Cestrum mutisii Tinto Arbusto Nativa Bajo Rápido 

19 Citharexylum subflavescens Cajeto Árbol Nativa Alto Rápido 

20 Clusia multiflora Gaque Árbol Nativa Medio Rápido 

21 Cordia cylindrostachya Salvio Árbol Nativo Bajo Rápido 

22 Cordia lanata Salvio negro Árbol Nativo Bajo Rápido 

23 Critoniopsis bogotana Amarguero amarillo Árbol Nativa Medio Rápido 

24 Croton bogotanus Sangregado Árbol Nativa Medio Rápido 

25 Daphnopsis caracasana Granado Árbol Nativa Medio Rápido 

26 Delostoma integrifolium Chicalá rosado Árbol Nativa Medio Rápido 
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27 Duranta coriacea Espino garbanzo Árbol Nativa Medio Rápido 

28 Erythrina rubrinervia Chocho Arbusto Nativa Medio Rápido 

29 Escallonia paniculata Tibar Arbusto Nativa Medio Rápido 

30 Escallonia pendula Magle Árbol Nativa Medio Rápido 

31 Eugenia rhopaloides Arrayán negro Árbol Nativa Medio Rápido 

32 Ficus tequendamae Caucho tequendama Árbol Nativa Alto Rápido 

33 Fuchsia boliviana Fucsia boliviana Arbusto Nativa Bajo Rápido 

34 Fuchsia paniculata Fucsia arbustiva Arbusto Nativa Bajo Rápido 

35 Geissanthus andinus Cucharo blanco Árbol Nativo Bajo Rápido 

36 Hedyosmum bonplandianum Aguanoso Árbol Nativo Medio Rápido 

37 Ilex kunthiana Palo blanco Arbusto Nativo Bajo Rápido 

38 Ilex nervosa Cobre blanco Arbusto Nativo Bajo Rápido 

39 Lantana boyacana Mermelada Arbusto Nativa Bajo Rápido 

40 Ledenbergia seguierioides Mil flores Arbusto Nativa Bajo Rápido 

41 Lupinus mutabilis Lupino Arbusto Nativa Bajo Rápido 

42 Miconia elaeoides Tuno Arbusto Nativo Bajo Rápido 

43 Acinodendron reclinatum Esmeraldo Arbusto Nativo Bajo Rápido 

44 Monnina salicifolia Monina Arbusto Nativo Bajo Rápido 

45 Morella parvifolia Laurel hojipequeño Arbusto Nativa Medio Rápido 

46 Myrcianthes leucoxyla Arrayán blanco Arbusto Nativa Medio Rápido 

47 Myrica parvifolia Laurel Arbusto Nativa Medio Rápido 
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48 Myrica pubescens Laurel de cera Arbusto Nativa Medio Rápido 

49 Oreopanax bogotensis Pata de indio Árbol Nativa Medio Rápido 

Periodo julio 2024 – febrero 2025 

Localidades Ciudad Bolívar - Usme 

Vereda Localidad Usme (Margaritas, El Hato y La Regadera 

Vereda Localidad de Ciudad Bolívar (Las Mercedes, Santa Rosa, Santa Barbara y 
Margaritas) 

2024 - 2027 

Meta proyectada en el respectivo Plan Distrital de Desarrollo. 

Acuerdo 927 de 2024, titulado "Bogotá Camina Segura", a través del programa 25. 
Aumento de la resiliencia climática y reducción de la vulnerabilidad, apunta a reducir la 
vulnerabilidad a los efectos del cambio climático, mediante la conservación de la 
biodiversidad con enfoque regional, la adopción de medidas de acción climática en la 
ruralidad y las áreas urbanas, así como estrategias para la atención de la población 
vulnerable a la variabilidad climática como migrantes y desplazados climáticos… 

Presupuesto asignado, comprometido y ejecutado: $635´497.410 

Problemáticas técnicas, jurídicas o financieras asociadas. 

Tensionantes identificados en la restauración: 

· Condiciones climatológicas como presencia de heladas, periodos de tiempo con nulas a 
escasas precipitaciones 

· Afectación de las plantaciones por ingreso de ganado a los predios en donde se 
desarrollaron las acciones de restauración ecológica 

Tipo de especies plantadas. 

No. NOMBRE CIENTIFICO NOMBRE COMÚN HÁBITO DE CRECIMIENTO ORIGEN 
PORTE CRECIMIENTO 

1 Abatia parviflora Duraznillo Árbol Nativa Alto Rápido 
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2 Acinodendron ferrugineum Arbusto Nativo Bajo Rápido 

3 Aegiphila bogotensis Tabaquillo Árbol Nativo Medio Rápido 

4 Ageratina fastigiata Amargoso Arbusto Nativo Bajo Rápido 

5 Allophylus mollis Pata de loro Árbol Nativo Medio Rápido 

6 Alnus acuminata Aliso Árbol Nativa Alto Rápido 

7 Axinaea scutigera Tuno Arbusto Nativo Bajo Rápido 

8 Baccharis latifolia Chilco Arbusto Nativa Bajo Rápido 

9 Baccharis macrantha Ciro Arbusto Nativa Medio Rápido 

10 Baccharis revoluta Romerillo Arbusto Nativa Medio Rápido 

11 Brugmansia arborea Borrachero Arbusto Nativa Medio Rápido 

12 Brunellia comocladifolia Cedrillo Árbol Nativa Medio Rápido 

13 Cavendishia bracteata Uva de Anis Arbusto Nativo Bajo Rápido 

14 Cecropia angustifolia Yarumo negro Árbol Nativa Alto Rápido 

15 Cecropia telenitida Yarumo plateado Árbol Nativa Alto Rápido 

16 Centronia brachycera Amarrabollo Árbol Nativo Bajo Rápido 

17 Cestrum buxifolium Cafe Arbusto Nativa Bajo Rápido 

18 Cestrum mutisii Tinto Arbusto Nativa Bajo Rápido 

19 Citharexylum subflavescens Cajeto Árbol Nativa Alto Rápido 

20 Clusia multiflora Gaque Árbol Nativa Medio Rápido 

21 Cordia cylindrostachya Salvio Árbol Nativo Bajo Rápido 

22 Cordia lanata Salvio negro Árbol Nativo Bajo Rápido 
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23 Critoniopsis bogotana Amarguero amarillo Árbol Nativa Medio Rápido 

24 Croton bogotanus Sangregado Árbol Nativa Medio Rápido 

25 Daphnopsis caracasana Granado Árbol Nativa Medio Rápido 

26 Delostoma integrifolium Chicalá rosado Árbol Nativa Medio Rápido 

27 Duranta coriacea Espino garbanzo Árbol Nativa Medio Rápido 

28 Erythrina rubrinervia Chocho Arbusto Nativa Medio Rápido 

29 Escallonia paniculata Tibar Arbusto Nativa Medio Rápido 

30 Escallonia pendula Magle Árbol Nativa Medio Rápido 

31 Eugenia rhopaloides Arrayán negro Árbol Nativa Medio Rápido 

32 Ficus tequendamae Caucho tequendama Árbol Nativa Alto Rápido 

33 Fuchsia boliviana Fucsia boliviana Arbusto Nativa Bajo Rápido 

34 Fuchsia paniculata Fucsia arbustiva Arbusto Nativa Bajo Rápido 

35 Geissanthus andinus Cucharo blanco Árbol Nativo Bajo Rápido 

36 Hedyosmum bonplandianum Aguanoso Árbol Nativo Medio Rápido 

37 Ilex kunthiana Palo blanco Arbusto Nativo Bajo Rápido 

38 Ilex nervosa Cobre blanco Arbusto Nativo Bajo Rápido 

39 Lantana boyacana Mermelada Arbusto Nativa Bajo Rápido 

40 Ledenbergia seguierioides Mil flores Arbusto Nativa Bajo Rápido 

41 Lupinus mutabilis Lupino Arbusto Nativa Bajo Rápido 

42 Miconia elaeoides Tuno Arbusto Nativo Bajo Rápido 

43 Acinodendron reclinatum Esmeraldo Arbusto Nativo Bajo Rápido 
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44 Monnina salicifolia Monina Arbusto Nativo Bajo Rápido 

45 Morella parvifolia Laurel hojipequeño Arbusto Nativa Medio Rápido 

46 Myrcianthes leucoxyla Arrayán blanco Arbusto Nativa Medio Rápido 

47 Myrica parvifolia Laurel Arbusto Nativa Medio Rápido 

48 Myrica pubescens Laurel de cera Arbusto Nativa Medio Rápido 

49 Oreopanax bogotensis Pata de indio Árbol Nativa Medio Rápido 

Pregunta:  

12. “Sírvase informar el número de nuevas hectáreas se han restaurado, 
rehabilitado o recuperado dentro de la estructura ecológica principal y áreas 
de importancia ecosistémica para las zonas rurales en la ciudad de Bogotá 
en los años comprendidos entre 2016 y 2025. 

• Año. 
• Localidad. 
• Vereda.  
• Meta proyectada en el respectivo Plan Distrital de Desarrollo. 
• Presupuesto asignado, comprometido y ejecutado. 
• Problemáticas técnicas, jurídicas o financieras asociadas”. 

Respuesta:  

La EAAB - ESP en el año 2024 adelantó los procesos de restauración ecológica en 20 
hectáreas en predios de la Empresa, acorde al plan de restauración formulado por la 
EAAB-ESP como medida de adaptación al cambio climático. En las Localidades de Usme 
y Ciudad Bolívar. Veredas de la Localidad Usme (Margaritas, El Hato y La Regadera y 
localidad de Ciudad Bolívar (Las Mercedes, Santa Rosa, Santa Barbara y Margaritas) 

· Meta proyectada en el respectivo Plan Distrital de Desarrollo. 

UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI 

Propósito 3 Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de cultura 
ciudadana, paz y reconciliación 
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Acuerdo 927 de 2024, titulado "Bogotá Camina Segura", a través del programa 25. 
Aumento de la resiliencia climática y reducción de la vulnerabilidad, apunta a reducir la 
vulnerabilidad a los efectos del cambio climático, mediante la conservación de la 
biodiversidad con enfoque regional, la adopción de medidas de acción climática en la 
ruralidad y las áreas urbanas, así como estrategias para la atención de la población 
vulnerable a la variabilidad climática como migrantes y desplazados climáticos.  

· Presupuesto asignado, comprometido y ejecutado 

Mediante Contrato de Prestación de Servicios No 1-05-24300-1467-2023, con objeto de 
adelantar los procesos de restauración en 15 hectáreas de predios de la Empresa, acorde 
al plan de restauración formulado por la EAAB-ESP como medida de adaptación al 
cambio climático. valor inicial: dos mil seiscientos veintisiete millones doscientos setenta 
mil ochocientos diecinueve pesos ($2.627.270.819 COP) M/CTE., IVA incluido, el 08 de 
agosto de 2024 se adicionó el valor del contrato por mil ciento cincuenta y ocho millones 
setecientos cincuenta y seis mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos ($1.158.756.488) 
M/CTE. IVA incluido. Valor total $3.786´027.307 IVA incluido 

· Problemáticas técnicas, jurídicas o financieras asociadas. 

Problemáticas técnicas 

· Condiciones climatológicas como presencia de heladas, periodos de tiempo con nulas a 
escasas precipitaciones 

· Afectación de las plantaciones por ingreso de ganado a los predios en donde se 
desarrollaron las acciones de restauración ecológica.  

Pregunta:  
 

22. “Sírvase informar las acciones adelantadas en la ruralidad para el apoyo en 
la conformación y operación de los acueductos veredales en la ruralidad 
desde el 2016 a la fecha, favor segregar la información bajo los siguientes 
criterios:  

 
• Año. 
• Localidad. 
• Vereda. 
• Listado de acueductos veredales conformados. 
• Acciones adelantadas (Programas, proyecto, estrategia o actividad). 
• Meta proyectada en el respectivo Plan Distrital de Desarrollo. 
• Presupuesto asignado, comprometido y ejecutado. 
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• Problemáticas técnicas, jurídicas o financieras asociadas”. 
 
Respuesta:  
 

Las zonas rurales del Distrito cuentan actualmente con Asociaciones Comunitarias 
reconocidas por la Ley 142 de 1994, quienes son las prestadoras del servicio de 
acueducto. La Secretaría Distrital de Hábitat, es la entidad que maneja la información 
oficial de cuantos acueductos comunitarios hay en el Distrito Capital, su estado actual, 
sus problemáticas técnicas, jurídicas o financieras y cuantos de ellos están debidamente 
registrados o legalizados. 
 
Ahora bien, la administración distrital, a través del Decreto 552 del 2011 de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D. C., estableció responsabilidades para las entidades del Distrito hacia 
las comunidades que se organizan y prestan el servicio de acueducto, así: 
 
“Artículo 5º de este: “Apoyo Técnico. Las comunidades que decidan organizarse para la 
prestación de los servicios públicos de agua potable y/o saneamiento básico serán 
apoyadas técnicamente por las Secretarías Distritales del Hábitat, de Salud, de Ambiente, 
la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá –ESP- y las demás entidades 
del Distrito que por competencia se encuentren facultadas para promover el 
fortalecimiento de los procesos comunitarios en lo organizativo y asociativo, en torno a la 
gestión social, particularmente en el tema del agua.” (La negrilla es nuestra) 
 
Por lo anterior, la EAAB-ESP presta apoyo técnico y social, encaminado al fortalecimiento 
de los acueductos comunitarios a través de sus profesionales, llevando procesos de 
gestión del conocimiento y transferencia de buenas prácticas para los Acueductos 
Veredales (AV) con un enfoque diferencial (Rural) técnico-social especializado; que 
aporta conocimiento en la operación, control y mantenimiento de los sistemas de 
Acueductos Veredales, el cual se desarrolla con la participación de personal idóneo en la 
materia y en sitio; a través de la realización de actividades como capacitación en la 
operación y control de los AV, en temas de manejo de válvulas y demás accesorios, 
atendiendo las inquietudes de los fontaneros encargados. 
 
Así mismo, se ha trabajado en el fortalecimiento del liderazgo de los representantes de 
las asociaciones en coordinación con otras entidades distritales, en temas como 
seguridad y salud en el trabajo, planes de emergencia, PUEAA y planeación estratégica. 
 
A continuación, se relacionan algunas de las acciones adelantadas desde el año 2012 a 
la fecha como parte del apoyo a los acueductos comunitarios del Distrito Capital: 
 
• Encuentros concertados con las asociaciones (recorridos técnicos y sociales) para 

evaluar el estado actual de la estructura de operación, monitorear en sitio las 



 
 
 
 
 
  
 
                                                                                           Oficio Concejo de Bogotá – Proposición No. 404/2025 – Radicado E-2025-031301 
 

 
Página 12 de 16                                     

 

MPFD0801F02-05

calidades físicas básicas del agua, hacer transferencia de conocimientos en torno al 
proceso de tratamiento del agua para consumo humano; así mismo se analizan las 
debilidades y fortalezas del proceso técnico y social desarrollado por los acueductos.  

 
• Apoyo en la obtención de autorizaciones sanitarias y trámite de concesión de aguas 

superficiales ante la CAR. 
 
• Cofinanciación de contra muestreos en agua potable, a diferentes Acueductos 

Veredales de las Localidades de Ciudad Bolívar, Usme y Sumapaz, según solicitud 
de cada Asociación Veredal, apoyándolos en la reafirmación del concepto de 
potabilización y medición de calidad de agua. 

 
• Capacitación a fontaneros, fortaleciendo destrezas y habilidades en el manejo de los 

equipos de medición de parámetros fisicoquímicos del agua (con equipos multi 
parámetros para medición de pH, Color, Turbiedad, Solidos Totales Disueltos (STD), 
Conductividad, Temperatura, Cloro Residual) e interpretación de los resultados con 
el fin de formar criterios, adquirir una cultura de medición y de registro de datos para 
el buen manejo de los acueductos. 

 
• En coordinación con la SDHT, en el año 2017 terminando en el año 2018, los talleres 

de planes de emergencia y contingencia para prestadores del servicio de acueducto 
de la ciudad de Bogotá, encaminados a fortalecer a los Acueductos Veredales en su 
capacidad de prevenir, detectar y responder a emergencias técnicas que puedan 
afectar la prestación del servicio de acueducto, de acuerdo con la normatividad legal 
vigente.  Estos talleres están siendo dictados y apoyados por profesionales expertos 
de la EAAB-ESP, con acompañamiento social, material didáctico y facilitando las 
locaciones de la Empresa para la realización de algunos talleres. 

 
• Actividades y salidas pedagógicas para el fortalecimiento de las Asociaciones en 

torno a los Programas de Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA), así mismo, se 
gestionó su participación en la Mesa Local de Acueductos Veredales donde se 
informa del estado de los procesos que tramitan los AV ante las diferentes entidades.  

 
• Capacitación en implementación de planes de emergencia, diseño e 

implementación, planeación estratégica y sistemas de gestión en seguridad y salud 
en el trabajo. 

 
• Diseño formulación entre la EAAB- ESP y las Asociaciones de Programas de Uso 

Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA). Seguimiento a estos y acompañamiento en la 
elaboración de informes de cumplimiento e implementación del PUEAA. 
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• Participación activa en las Mesas Locales de Acueductos Veredales de las 
Localidades de Ciudad Bolívar, Usme y Sumapaz coordinadas por la Secretaría de 
Salud, con participación entre otros de la SDHT y las Alcaldías, espacios que se 
realizan mensualmente, donde asisten los representantes legales y/o los operadores 
de las asociaciones y donde participan las entidades que tienen proyectos o 
actividades en los AV. El objetivo primordial es dar a cada uno de los acueductos 
los resultados de las muestras de agua – IRCA, es un espacio destinado a conocer 
los problemas, interrogantes, proyectos a ejecutar desde las diferentes entidades, 
inversiones de estas, solicitudes de la comunidad y brindar el seguimiento a los 
proyectos en ejecución, a las acciones realizadas e igualmente para coordinar y 
proyectar las actividades mensuales. 

 
• Curso virtual- Diseñada Escuela del Agua virtual Interactiva Asincrónico para 

Acueductos Comunitarios, año 2021. 
 
Como resultados del permanente trabajo en sitio y de transferencia de conocimiento se 
concluye que al llegar a los Acueductos Veredales no solamente con el componente 
técnico sino también el componente social, se ha generado confianza y buena aceptación 
en las asociaciones, haciendo más eficiente el apoyo que brinda la EAAB-ESP. 
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A continuación, se anexa el listado de los Acueductos Veredales de Bogotá, a los cuales 
se les ha prestado apoyo técnico a través del tiempo con las diferentes actividades 
mencionadas, desde el año 2016 a la fecha: 
 
 

Usuario Municipio Vereda Asociada 

Asociación de Usuarios del Acueducto de las 
Veredas de Pasquillita y Santa Rosa Aacupasa 

Localidad de Ciudad 
Bolívar 

Las mercedes, Santa 
Rosa y Pasquillita 

Asociación De Usuarios de Acueducto De La 
Vereda Mochuelo Alto Asoporquera I y II E.S.P. 

Localidad de Ciudad 
Bolívar 

Mochuelo Alto 

Asociación de Usuarios Acueducto Piedra 
Parada Acuepiedra Parada E.S.P. II 

Localidad de Ciudad 
Bolívar 

Pasquilla, sector 
Piedra Parada 

Asociación de Usuarios Acueducto Piedra 
Parada  Acuepiedra Parada E.S.P. 

Localidad de Ciudad 
Bolívar 

Pasquilla, sector 
Piedra Parada 

 Asociación  de  usuarios  del  acueducto de 
Quiba  ASOQUIBA  E.S.P. 

Localidad de Ciudad 
Bolívar 

Quiba 

Asociación de usuarios de acueducto y 
alcantarillado de la vereda Pasquilla Centro 
AAPC E.S.P 

Localidad de Ciudad 
Bolívar 

Pasquilla Centro 

Asociación de usuarios del Acueducto 
Acuavida 

Localidad de Ciudad 
Bolívar 

Las mercedes, Santa 
Rosa y Pasquillita 

  Asociación de Usuarios del acueducto 
comunitario Aguas calientes AUACACT 

Localidad de Ciudad 
Bolívar 

Mochuelo Bajo 
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Asociación de usuarios del acueducto aguas 
claras                                              Asoaguas 
Claras Olarte E.S.P.  

Localidad de Usme Olarte 

Asociación de usuarios de acueducto de la 
vereda Agualinda Asoagualinda - Chiguaza 

Localidad de Usme Chiguaza 

Asociación de usuarios del acueducto asopicos 
de bocagrande Asopicos de Bocagrande E.S.P. 

Localidad de Usme La Unión y Los Andes 

Asociación de usuarios del acueducto 
Arrayanes Argentina E.S.P. 

Localidad de Usme Arrayanes  

Asociación Aguas Cristalinas los Soches E.S.P. Localidad de Usme Los Soches 
Asociacion de usuarios de acueducto de la 
vereda Las Margaritas                          Acuamarg 
E.S.P 

Localidad de Usme Las Margaritas 

Asociación de usuarios de acueducto de las 
veredas requilina y el uval Asoaguas Doradas 
E.S.P. 

Localidad de Usme Requilina y El Uval 

Asociación de usuarios acueducto Manantial de 
aguas Cerro redondo y Corinto Cerro redondo 
E.S.P  

Localidad de Usme Corinto Cerro 
Redondo 

Junta adminstrativa acueducto veredal El 
Destino E.S.P. 

Localidad de Usme El Destino 

Asociación de usuarios de acueducto de la 
vereda Curubital  Aguas cristalinas 
Bocagrandes Asoaguas Cristalinas E.S.P  

Localidad de Usme Curubital 

Asociación de usuarios del acueducto 
Asoperabeca I - Raizal 

Localidad de 
Sumapaz 

 Peñaliza, Raizal, 
Betania y El Carmen 

Asociación de usuarios del acueducto 
ASOUAN Jericó 

Localidad de 
Sumapaz 

 Las ánimas, las 
Auras y Nazareth. 

Asociación de usuarios del servicio de 
acueducto y alcantarillado Asoaguas Claras 
Sumapaz E.S.P. 

Localidad de 
Sumapaz 

El Toldo, San 
Antonio, San Juan, 
Santo Domingo, La 
unión y Capitolio   

Asociación de usuarios del acueducto del Plan 
de Sumapaz E.S.P. 

Localidad de 
Sumapaz 

Nueva Granada y 
San Jose 

Asociación de usuarios del acueducto 
Asoperabeca I y II - Itsmo Tabaco 

Localidad de 
Sumapaz 

Peñaliza, Raizal, 
Betania y el Carmen 

Asociación de usuarios del servicio de 
Acueducto y Alcantarillado Asoaguas Claras 
Sumapaz E.S.P - SECTOR CAPITOLIO 

Localidad de 
Sumapaz 

San Juan 

Asociación de usuarios del acueducto de la 
vereda Laguna verde E.S.P. 

Localidad de 
Sumapaz 

Laguna verde 

Asoagua y cañizo E.S.P. Localidad de 
Sumapaz 

La Cascada 
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Ahora bien, debido a que la EAAB-ESP no presta servicio de acueducto, ni servicio de 
alcantarillado en zona rural de la ciudad, toda vez que la misma se encuentra fuera del perímetro 
de servicio de la Empresa, no cuenta con metas ni presupuesto en el Plan Distrital de Desarrollo 
destinados a inversión en construcción de redes o mantenimiento de la infraestructura de los 
Acueductos Veredales o sistemas de saneamiento básico rural. 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
 
NATASHA AVENDAÑO GARCIA 

 Gerente General 
 
 
Aprobó: Diego Germán Montero Osorio, Gerente Corporativo Sistema Maestro – Numeral 1 
 
 

Octavio Augusto Reyes Ávila, Gerente Corporativo Ambiental 
 
 
Fabián Santa López, Gerente Corporativo de Servicio al Cliente – Numeral 22 
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